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REPUBLICA DEL ECUADOR - r 0 2 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
A 

RESOLUCION N” 11257 b 

TERESA MINUCHE DE MERA, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones que le confiare la Ley; y, 

CONSIDERANDO: 

QUE medíante escritura pública de 28 de enero de 1932, 
celebrada ante el Notario Vigúsimo Cetavo del Cantón Quito, 
se ha aumentado el eapital y reformado los estatutos de la 
compañía "BASP ECUATORIAMA SOCIEDAD ANONIMA"; 

QUE el señor Ruediger Stephan, en ss calidad de Gerente 
y representante iegal úe la compañía, debidamente autorízado, 
ha eonparecíido a esto Despacho para selicitar la aprobación del 
aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía "BASF 
ECUATORIANA SOCIEDAD ANONIMA", para cuyo efecto ha presentado 
tres copias cortifícadas de la eseritura pública a que se re- 
fiere el considerando anterior; 

QUE el Ministería de Industrías, Comercio e Integración, 
medíante Reselución N”* 60 de 182 de enero de 1982, ha auterizado 
a la conpañía BAS AETIENCRSELLECRAFT, de dlemanía, para que 
invierta la suma de siete míliones quínientos mil sueres 00/1600 
(8/7. 7'500.000,00), en el equivalente a narcos slemanes, en el 
aurento de espital que va a realizar la compañía "BASF ECUATORIANA 
SOCIEDAD ANONIMA", cenforme a lo resuelto por la Junta Ceneral 
de hecionistas en sesión de veinte de octubre de uil noveaientos 
ochenta y uno; . 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de esta 
Superintendencia, ha preseztado el informe y el nemorando N*Sc- 
DIA-T1IAZE-82-112 de 10 de marzo de 1982, mediante los euajes se 
establece que la suscripción y pago del capital que se agueata, 
se ha efectuado de sonfozmidad econ los táirninos constantes de 
la escritura pública de 28 de enero de 19382 y eon observancia de 
ias dispesíciones legales pertinentes; 

QUE el Departamento Jurídico de asta Entidad, com memo- 
rando N”*DJ-CA-32-079 de 11 de marzo de 1982, emite informe favo- 
rable para el aunento de capital y reforma de eostatutes de la 
eonpañía "RASF ECUATORIAMA SOCIEDAD ANONIMA”; 

QUE para el oterganiento de la escritura pública entes 
mencionada, se hs eunpiido con todes les requisitos necesarios 
para su valider; 

RESUELVE: 

ARTICULO PUIMERO .- APROBAR el aumento de capital y reforma de 
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estatutos de la eonmpañla “BASF ECUATORIANA SOCIEDAD ANONIMA", 
de conformidad con los táórminos vonstantos de la eseritura 
pública de 28 de enero de 1982, erlebrade sate el Hotario 
Vigísimo Ostave del Cantón Quito; asunente de eapítel por la 
suma de SIRTE MILLOSYS QUINIENTOS MIL SUCAR£ (S/. 7'500.000,08), 

con lo eual al sapital de ia conpañfa aeciende a la suna de 
QUINCE MXLLOMES DE SYSRES (8/. 15'*409.0080,08), dividido en 
ciento ciacusata mil aseciones oxdinarias y ueninativas de 
cies sueros csda une. 

ARTICULO SECUNDO.- DISPONER que €l señor Notario Vigúzino 
Octavo del Cantán Quite, anote al margen 

de la matria de la eseriñura pública de sunento de ecnpirtal y 
referms de entatutos de la compañía "EASF ECUATORIANA BOCIBDAD 
ANONIMA", e«clobráda en essa Notaría el 28 de Guaro de 1982, que 
se la aperueda en viztad de la presanto Resslución. El señor 
Netario sontarf zasón de esta anotasión marginal. 

ARYICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Nstario Tercero del 
Cantón Guayaqeil, anote al margen de la 

matríxz de la escrítara piblica de constitución de la eonpañía 
"BAST ECUATORIANA SOCIEDAD ANONIMA”, «alebrada en asa Motaría 
el 4 de febrero de 1964, que nediente eserítura pública de 23 
de exero de 1982, otorgada ante el Kotexío Vigisino Oetavo del 
Cautón Quito, la zompañía ha precedido e aunentar el «capital y 
rafernar sus estatutos; actos que son aprobados en virtud de 
la presenta Resolución. El señor Netszrio sentará rasón de 
esta anotación nmargínzl, 

ARTICULO CUARTO.-— DISPONER que el señor Metario Seguado del 
Cuatón Quito, aueta al margen de las natri- 

«es de las ciguicates escrituras públicas correspondientes a 
la compañía "ANILIMNAS $.4.", etorgadas en esa Notarfa: de csnm- 
bio de denieilio y reforma de estatutos, de 20 de julio de 1966; 
ds apertura de Susursal en la siudad de Cuayaquíi, de 6 de sep- 
tiembre de 1972; de cambio de denominación por la de "BASY 
ECUATORIANA SOCIZXDAD ANONIMA” y reforma de estatutos, de 30 de 
xsarso de 1978, que nediaante escritura pública de 28 de enero de 
19862, otorgada anta el Votarie Vigásino Octavo del Cantón Quite, 
la sonpañía ha precedida a aumentar el «spítal y reformar «us 
estatutos; actos que son aprabedos en vírtud de la presento la- 
solución. 21 señor Notario aentará razón de estas anotaciones 
uarginaleos. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil del 

Cantón Cuayaquil, ne anota al margen de las 
iasaripciones de las siguientes aeserituras públicas correspor- 
dientes a la compañía "ANILIMAS S.4.”: de constitución, de 4 
da febrero de 1964; de apertura de Sucursal, de 6 de asptiembre 
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de 19 fembig; Omán E ASF ECUATORIANA 
SOCIEDAD ANDREAS. NR tono dido de vmarlo de 

19%, Láties wen bares ebciébluta cp ticas otr éstos, de 1082, 
eelebsadaranfed fotamio -Nigási4ma Os e? Ss eEentán Quiso» la 
compañía he procedido a aumentar el e ormaíT 3Uus es- 
vébic do? Eta QUE LW 069 dé y 154 viese dto das nátammpa- 
solución. Se sentará la razón CorresPrAdi Mt roberteics rn 

ARTICULO SEXTO. - DISPONER: que én el Registro Mercantil del 
tS A as ala e la inms- 

0 erípción IVPANA cd PEDO l amb io/ ía ent8 jo y re- 
forma de dsfrtiraan Ibal pandas ELIAS -dEN20 de 
julio de 1966, «que mediante escritura p Ta ragnas dds quero 
de 1982, celebrada antá el Notario Vigé Ea e Gantón 

PERRA O Quito, la hoy llamada comaañía "BASF EC RNÍLESIO G 1 
: ANONIMA", ha procedido a aumentar el cafimal ¿Jn 

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que, de conformidad con los artíeu- 
los 33 y 163 de la Ley de Compañias, se ins- 

criba en al Regístro Mereanmtil del Cantón Quito, en el libro ce- 

ondiente, esta Resolución y la eserít ra ps de aumento 

:-Ón Is UR Aro ino HAS RL Ade 34 La BO $189 ME ECUATORIANA 
no Lime FORIERAR gánans Recave dex Conti a 9 Seas orde ci Blamppnte el No- 

Lo tevo del Cantón ito. $e archivará una copía 

cn 09144 daa LAA A CAP la razón 
Oo orie ger lo» enmiacón o dona sb SS sb EEC oje1080 le 

=u Y EURO Deo ateos iq Porriablllola vez, en 
CS ES e «sob yusbosbuolosiesicifs dimds mputirass igeulación en 

te Quito, un extracte de la escritura pública de 28 de 
PA82, coa la rarón de su aprebación;. extractó que será 

9 Esto r SES e erintendencia y entregado. pata. sú publica- 

cisne de una copia de la. eseriueta, een da razón 

a tn lo dispuesto ta la presénte q00., gión. 

   

    

     

  

   
   

estatutos; actes que son aprobades en vi 
Resolución. $e sentará la razón correspo    

CUMPLIDO, vuelva el expediente. - 

COMUMIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañías, en Quito, a 12 MAR. eN l 
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Certifico: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en 

cda anterior: Résolición, EM fojés: IT der Registro Mertant£l de 9 
noe EOL Lio 

¿6h "4 ¿6Bh-:del: mismo. Registro de de 365; Y» ala de. Agus Re=, - > 

973," “al Marpén, de * Las Anséripetones” -résj ob _ Qistra. de. 

sesientas  auayaquil, y velntiscia de-Abziy sie mid. nov     

   

    

  

mero 530: del Registro Mercantil, homo 113.8. da pen cimplimien- 

- toa lo “dispuesto e en: la misma, de conformidad a, Jo establecido en” 
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el Decreto 733 de 22 de Agosté de 1975) públicaódo-en el Registro 
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